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OPINION PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 00839/INFOEM/ICR-33/IP/RR/2021


OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGESIMA SESIÓN ORDINARIA DEL UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00839/INFOEM/ICR-33/IP/RR/2021.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 00839/INFOEM/ICR-33/IP/RR/2021, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por returno por la Comisionada GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a la información de la que se ordena su entrega y aquella que pudo dar certeza jurídica al particular respecto a su requerimiento.
 
De esta forma, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia de la presente opinión, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, se le proveyeran los recibos de nómina por concepto de aguinaldo del año 2020 de servidores públicos especificados en la solicitud.

Ante la omisión del SUJETO OBLIGADO de dar respuesta a la solicitud de acceso a la información de mérito, el ahora RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión registrado con el número 00839/INFOEM/IP/RR/2021; siendo así que, una vez sustanciado el mismo, el Comisionado Ponente determinó  ordenar al SUJETO OBLIGADO dar trámite a la solicitud de acceso a la información pública número   00017/VACHASO/IP/2021, vía SAIMEX; y emitir respuesta, debiendo observar las excepciones contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

No obstante lo anterior, es de señalar que dentro del expediente electrónico del SAIMEX se advierte que el Director de Cumplimientos del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, notifico un acuerdo de incumplimiento del Recurso de Revisión, por parte del Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en virtud de que éste persistió en su negativa a dar trámite y respuesta a la pretensión realizada por el ciudadano.

De esta forma es que el RECURRENTE procedió a interponer de nueva cuenta el recurso de inconformidad que dio origen a l presente voto, mismo que para su trámite y posterior resolución, la Comisionada Ponente determinó entrar al estudio de la naturaleza de la documentación requerida concluyendo procedente la entrega de los recibos de nómina por concepto de aguinaldo del año 2020, de los empleados referidos por el particular en la solicitud de acceso a la información pública.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con la información que se ordena, estimo conveniente precisar que los documentos abordados en estudio, no corresponden a aquellos idóneos para colmar la pretensión del particular y a fin de dar certeza al SUJETO OBLIGADO de cuales deberá hacer entrega y consecuentemente recibirá el RECURRENTE, es que se expone lo siguiente.
 
Adentrándonos al estudio realizado por la Ponencia que sometió a aprobación el proyecto de resolución, se advierte que se hace referencia al termino de nómina, el cual consiste en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores. Sin embargo, únicamente se hace abordan los documentos generados por el sujeto obligado conforme a los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, mismos que hacer referencia únicamente a los recibos por concepto de nómina a lo que en nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

Ahora bien, considero que debió tomarse en cuenta que, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…

IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.

Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.

El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”

De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Conviene entonces diferenciar, el concepto de nómina del de aguinaldo, el cual de conformidad con el artículo 78 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece que los servidores públicos tienen derecho a un aguinaldo anual, equivalente a 40 días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, el cual debe pagarse en dos entregas, la primera de ellas previo al primer período vacacional y la segunda a más tardar el día 15 de diciembre. Asimismo, el precepto legal en cita establece que los servidores públicos que hayan prestado sus servicios por un lapso menor a un año, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del aguinaldo de acuerdo a los días efectivamente trabajados. Sirve de sustento a lo anterior, el artículo en cita:

“Artículo 78. Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual, equivalente a 40 días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, y estará comprendido en el presupuesto de egresos correspondiente. 

Dicho aguinaldo deberá pagarse en dos entregas, la primera de ellas previo al primer período vacacional y la segunda a más tardar el día 15 de diciembre. 

Los servidores públicos que hayan prestado sus servicios por un lapso menor a un año, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del aguinaldo de acuerdo a los días efectivamente trabajados.”

(Énfasis añadido.)

Por tanto, como ya fue expuesto en los párrafos que anteceden, EL SUJETO OBLIGADO debió atender a los principios de congruencia, exhaustividad y certeza jurídica que garanticen que el trámite y resolución dada a la solicitud del ciudadano se realizó conforme a derecho y atendiendo lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues considero que se debió precisar en el estudio de la resolución de mérito, que los documentos que deberá hacer entrega EL SUJETO OBLIGADO, corresponden a los que se generen por concepto de pago de aguinaldo, ello a fin de salvaguardar los principios contenidos en el numeral 9 de la Ley de Transparencia de la Entidad.
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